
lPfn
Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

r GOBIERNO
¡ NACIONAL

RE*ILUCIÓN N"3Jln.ozz
DEL RUBRO 133 - BONIFICACIONES Y

Y COMISIONADOS DEL
TA), CORRESPONDIENTE

- 30.

VISTO:

Astnción,li5 de Agosto de2'022-

de fecha 23 de agosto de 2'022'

ión de Personal -IPTA, a través del

de Autorización Para Pago de

Bonificacione§ a los Funcionarios Permanentes y comisionados del

de agosto de 2022 - F'F'10 y F'F'30' para

nder remitir para la emisión de Resolución

referencia en cuatro (04) páginas' y;

CONSIDERANDO:Que,laDireccióndellodelasPersonas-DGDP-
ípiá, por Providenci fecha 23 de Agosto de-2'022'

remite el expediente, a la al de Administración y Finanzas

- DGAF . IPTA.

Que, la Dirección General de Admini

lonstancia de fecha 2310812022, deriva

a la Dirección de Secretaría General

Resolución de rigor.

poR TANT7: En uso de las atribuciones y facultades, que le conJiere la Ley N" 3'788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE TECNOLOef¿,,len'eRA (PTA)

RESAELVE:

COMUNICAR, a quienes colresponda y cumplido archiv

' Telefax: +595 21 586 1-3(

of¡c¡nadeGesüón:AvenidaAviadoresdelChacoesquinaTte.Rocholl-EdificioKUARAHY

'.'Eoc.dn.¿,.

www.¡pta.oov'ov' presidencia@ipta'gov'py

y F.F.30, de conformidad al Anexo de cuatro [u4) pag¡nas' que rtluu'r

integrante de la presente Resolución' A

ulo 1o.- ,,
l¡lg. i'rlir '''
r-, -"'',:' ','n

;
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